LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :


PRIMERO: De Interés Legislativo el 60º aniversario del Club de Pesca y Remo de la ciudad de Rosario del Tala, a cumplirse el 7 de julio del corriente año.

SEGUNDO: Manifestar el beneplácito de la Honorable Cámara de Senadores a los festejos de tan noble institución.

TERCERO: Comuníquese a su Presidente D. Luis Beker y por medio de su Comisión Directiva, a sus socios y público en general y a la Secretaría de Turismo de la Provincia.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 28 de junio de 2017.


					    C.P.N. Adán Humberto BAHL
				    Presidente H. C. de Senadores


						        Natalio Juan GERDAU
					    Secretario H.C. de Senadores
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